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Bases -

<l la SubSCCfC'1<lría del Ministerio de Er;onomía y Hacienda, Dirección
General de Scrv(ciós. se prc~cntanin, en el pinzo. de .quince días hábiles
c~ntndos a partir del slgUlcntcal de la publIcación de la presente
convocatoria. en los Registros Generales del Ministerio (calle Alcalá. 9
y paseo de, la Castellana, 162, 28071 Madrid). o en las oficinas a que se
reliere el artículo 66 de la Lcyd.:: Procedimiento Administrativo. Estas
úJtimas oficinas tienen obligación 'de cursar las solicitlidcsrccibidas
dentro de 13s vcnticuatro horas a partir de su presentación.

1. Cada- uno de los funcionanos participantes podrá solicitar. por
orden de preferencia, los puestos vacantes, hasta un máximo de tres, que 
se incluyen en el anexo 1, siempre que reúna los requisjtos exigidos para
cada puesto de trabajo. .',

3. Los funcionarios pat;ticipantes 'con alguna discapacidad, debida
mqltc acredita,da, podrán instar en la solicitud de vacantes la adaptación
del puesto o puestos solicitados que' no suponga .una modificación
exorbitante en el contexto de la organización, '

Convocárconeurso. qu.¿' Constará de dos fases en- 'atención a 'Ia La procedencia de la adaptación del puesto o puestos solicitados a la
naturaleza de los puestos vacantes a·eubrir, los cuales se relacionan en discaptlcidad del solicitante. sin Que ello suponga detrimento para la
el anexo·I de esta Orden. El presente concurso, de acuerdo cpn c1artícúlo- organización así como, en su caso. la compatibilidad con el desempeño
14 de la Constitución Españ,ola y la Directiva Comunitaria de 9' de de las tareas y funciones del puesto en concreto, serán apreciadas por la
febrero de 1916., tiene en cUenta el principio de igualdad de trato, entre Comisíón de Valoración. a propuesta del Centro' directivo donge radica
hombres y. mUJeres.en '16,: proviStón de los puestos de trabajo.- y - ~I pues-to•.!a cual DO';lni recabar <;id interesado. e~ entrevista pcrs~nal.la
promoción profesional de'los funcionarios, yse desaiTol1ará cOn arreglo' . mformaclOn que estime nceesana,así como el dictamen de los organos
a las siguientes' .." '.' téc~icos correspóndientes. .: ~'. - ..

',4. Una vez transcurrido el plazo'de presentación de instancias, las
. 'solicitudes formuladas serán.vjnculantes para los peticionarios.
..' Cuarta.-EI presente concurso espccíficoconsta de dos fases. En la

primera de ellas' se valorará lo, rnér.itos generales enumerados en la base
siguiente quinta. 1.1 y la segunda consistirá en la comprobación y

',valoración de los méritoscspedficos adecuados a ·Ias 'características de
c~da puesto. incluyendola valoración de, una Memoria elaborada por los
concursantes. en los puestos que asi se indique.. _'

Para poder obtcn~ un ·puesto de trabajo en el' presente concurso
habrá.de alcanzarse una valoración mínima de dos puntasen la.primera
fase y cuatro en la '~unda. los participantes que en la· primera' fase no
obtengan ,la puntuación,mínima·exigida.no podrán pasar a la segunda.

Quinta;-Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cierre
del plazo de presentación de instancias.

4. valQCación de los méritos deberá efectuarse mediante puntuación
obtenida con la,,media aritmética de las otorgadas por cada uno de los
miembros de la Comisión '<le ValOración, debiendo dcsechars~ a estos
efcctos la máxima y laminima'concedidas o, en su caso. un'a de las que
aparezcan repetidas.como tales. Las. puntuaciones ptorgatlas, así como
la valoración final, deberán reflejarse en. el acta que se levantará al
efecto. . ~ , . '. .' _ .."

La valoración. de los méritos para' la adjtidicaciónde puestos se
efectuará de acuerdo' con el siguiente baremo:

~> .Prilnrira .r.as~

La valoración máxima deesta·'primera fase no podrá ser superior' a
12 puntos'.. ' .. ',' .

1,.1 Méritos generales. .

1.1.~1 Valoración del 'grado personal. Por la poseSlOn de grado
personal se adjudicarán hasta, un máxJmo de dos puntos, segun la
distribución siguiente: .

Por tener grado personal'superior a.1.I'liv~1 del puesto.solicitado: Dos
puntos. '. '." ".. _.

Por tener grado personal .iguaí. á.1 nivel del puesto solicitado: Un
punto. , . _ '"

Por. te~er grado personal ~nfenor' al nivel del puesto solici
tado: Medlo punto.

l. ~;2 Valoración' del' trabajo 'desarrollado: .
1..1,2.1 Por' el 'nivel d,e complemento de destino del puesto de

trabajO actualmente desempeñado sé adjudicarán hasta un máximo de
un punto distribuido de I~ ~orrna .sig,uiente:

Por el desempeño de un puesto de .trabajo de nivel superior al del
puesto a1-que se concursa: 'Medio punto.
~ ,Por el ,desempeño de un puesto- de trilbajo de igual nivelo inferibr
en uno o dos niveles al de! pyesto al que se concursa; Un punto. .

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en tres o más
nivclc~ al del puesto ~I que se concursa: 0,25 puntos.. ,-

A ~stos efcctos, QUienes no estén desempeñando un puesto de trabajo
.(;011 .n.¡ve! dc complemento de destino, se entenderá que prestan sus
scrVlClOS en un puesto,del nivel mínimo correspondiente al grupo de'Su
Cuerpo o Escala. .

. !..l.2.2 Por el desempeñodc:-'puestos de trabajo que guarden
smllhtud en el c<!ntenido técnico y especialización con los ofret:idos.
además de la aptitud en los puestos anteriormente desempeñados en
n'!OIcíón con los solicitados,. se adjudicarán hasta un máximo de tres
pu_ntos.

25203 ORDEN de 9 de' octubre de 1991 por,Jt¡ que se cOllroca'
concul'so,C'spcc{tlco (9, E. 9l), para la prol'isiól1 de' puestos de
trabajO ,en el Ministerio de EC0110mia y Hacil'lIda.

. Vacantes puestos ~e trabajo en este Ministerio, dótados prcsupu.esta
n~m~nte. cuya proVisión corresponde llevar a efceto por el proccdi·:
mlcnto dc concurso. .

-Este Ministerio de Economía v HOIcienda. de acuerdo con, lo,
disPuesto en el articulo 20. J. a), dé la Ley 30(1984, de 2 de agosto,
modificOlda por la Ley23/1988. dé 28 dcjulio, previa autorización de las
bases de 101 presente' convocatoria por la Secretaria de Estado pOlra la
Aaministración Pública. y·de conformidad con el articulo 10.1 del Real
,Decreto 28/1990. de ISctc enero, por el q'ue 'se aprueba 'el Reglamento
General de provisión de puestos de trabajo, y promoción profesional de
los funeionaribs civiles ~e ~a Administración del Estado, ha dispuesto:

a) -Que' participen únicamente para cubrir vacantes _en el ámbií";de
Ja Secretaria de. Estado donde prestan sus servicios, o en el del
Ministerio, si su destino· no -corr:espondeal área de una Secretaría de
Estado. '

b) .Que hayan sidQ,removidos del.puesto de trabajo obtenido por ef
procedimiento- de.concursa ode libre designación. . .

~c) Que haya sido suprimido el puesto de trabajo que venian
desempeñando. .' ' . '"':'.'

. 5. Los funcionarios en situación de excedencia para e} cuidado de
hijos, durante el primer año de ex-cedencia sólo podrán participar si en
la fecha de terminaciól1' del,rplazo de presentación de· instanCias han
transc,urrido dos años desde la toma de posesión del' último destino
obtcntdo. salvo que tengan reservado el puesto de trabajo· en el ámbito
de.1~ Sc~reta~ía de Estado.donde radica el puesto solicitado o en el der
Mmlsteno. SI la reserva no corresponde al área de una Secretaría de
Estado. -. .

6. Los funcionarios' en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si llevan más de dos años en
dit'hasituación.

7..'.. Cuando dos funcionarios estén' interesados en obte'ncr puestos de
tra~ajo en una mismaJocalidad~ plic,:!en C9ndicionar en la solicitud sus
petiCiones. por razones de conViVenCia familiar, al hecho de Que ambos
los obtengan, entendiéndose. en caso, contrario, anulada la petición
efectuada por cada uno de eHos. . - . >., . •

· I?cbcr~n acompañar a su solicitud fotocopia de la peticiÓn del otro
~funclonano. . .

· 8. La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos
cxigj~os y la posesión de los'méritos que se aleguen, será el día ell que
finalice él plazo, de presentación de instancias.
,Tcrccra.-I. Las solicitudes para tomar parte en, este concurso~

ajustadas al modelo publicado como ancx.o!JI de esta Orden, y dirigidas

· Primera,-l. La presente convocatoria es para los fundonariós de
carrcr~de la Administración de'¡- Estado. a' que se refiere el artículo 1.1
de 1~ ley, 30jl 984, de 2 de agosto. que, pertenezcan a Cuerpos o Escalas
clasificadas en los grupos·comprendidos en el artículo 25 de la misma
con excepción del personal docente e investigador; sanitaMo. deCórreos
y Telcco,municaciones y.de Instituciones Penitenciarias, salvo que las
relaciones de puestos: de tr.abajo permitan su adscripci6n. .' " ,

Scgunda.-I. Podrán 'participar los funcionarios comprendidos en la
basc'prime~ cualquiC'!3 que sea su situación administrallV8, bxcepto los
suspensos en firme mientras dure la suspensión, siempre quereúrtan 1M
condiciones genei"al~s exigida! y los TCquisitos' geterminados en la'

. presente convocatona: -
2.. Deberán participar en la misma aqllellos funcionarios incluidos

en. Ip. base primera que. tengan una' adscripción provisional en' el
Mtnlsterio de Economía y Hacienda o sUs Organismos al.itónomos, si se
convoca el p,uesto al que :fucron, a~~ritos. ,Y los \tue c::stén· en.situacion
de ex~edencla fO,~osa '0 suspenSlon finne de funCJones,51' ya ,han
éumphdo lasanclon. . ~ "

J.. Los funcionarios' en situación aaministrativa de servicio en
, Comunidades Autónomas, 5ólo podrán_ tomar parte en el concurso si

han transcurrido, dos anos desde el traslado. . '
4., Los funcionarios. con .dcstihodefinitivosólo podrán' participar

en el presente concurso si han 'transcurrido dos años desde la toma de
pps~siónde su úftimo destino, salvo qlle se dé alguno deles -supuestos
sIguientes:

.

i ,j
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1.1.3 Cursos de formación y perfeccionamiento: Por la superación
o impartición de cursos de formación y perfeccionamiento, que tengaJi
rdacion dirreta co'n las actividades a desarrollar en el puesto de trabajo
quc se' solicita, en Jos que se haya expedido diploma y certificación de
asistencia Y/o, en su caso, ccrti1Ícación de aprovechamiento o imparti·
ción: Hasta un_ punto por cada curso, con un máximo de dos puntos.

1.1.4 Antigüedad: por cada año completo de senticios en las
distintas Administraciones. Públicas: 0,20 puntos, h~sta un má.ximo de
Cll;l1ro puntos.

A estos efcctos se computadn lbS servicios prestados con c:lrjcter
previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reconocidos. No
se computarán servicios que hubier¡¡n sidoprcstndos simultáneamente
con otros igualmente alegados.

2. Segunda fase

La \'aloradón máxima de esta segunda fase podrá llegar hasta ocho
puntos.

2.1 Méritos específicos: Los méritos específicos ategados por los
conellrS:lntcs en el anexo lit adecuados a las características del puesto
o puestos solicítados, entre los que podrán figurar: Titul<:ciones acadé·
mitas, cursos, diplomas. publicaciones. estudios, trabajos, conocimien~
tos profesionales, aponación de experiencia o permanencia. en un
determinado puesto, etc., serán acrcditados documentalmente mediante
las pertinentes certificacíones, justificantes o cualquier otro .medio
ndmitido.

La nl"moria para aquellos puestos que así se exija. consistirá en un
nn<Í]¡sls de las tareas del puesto Y' de los requisitos. condiciones y medios
necesarios para su desempeño. a juicio del candidato. con base en la
deSCripción del puesto contenido en el anexo J. Habrá de adjuntarse a
la so1Jcitud y. constará. como máximo, de tres hojas de tamaño DIN~A4,
mecanografiadas a doble espacio por una sola cara.

De los ocho puntos de v3.loración máxima en esta segunda fase,
podrán ntribuirse a la memoria hasta un máximo de tres puntos.

Sexta.- l. los méritos gener<lJes de los funcionarios actualmente
destinados en el. Ministerio de Economía y Hacienda o en sus Organís

-mos nUlónomos serán valorados con los datos pr.ofesionales consignados
bajo su responsabilidad en el anexo 111, <:omprobados por los servidos
de personal del Departamento~

2. Los mcritosgcneralcs de los restantes funcionarios deberán ser
acreditados mediante certificación, segun modelo que figura como
an-exo II de c!ota Orden. . •

3. La certificación deberá ser expedida:

. 'a) Si se trata de funcionarios destina.dos en Servicios Centrales de
otros Ministerios u Organismos autónomos, por la Dirección, General
competente en materia de personal de ~os Departamentos ministeriales
o la Secretaria General o similar de los Organismos autónomos, ·sin
perjuicio de lo previsto en el cpi&rafe'C) de este mismo punto. "

b) Cuando se tmte de funCionarios destinados en' los Servicios
perifcricos de ámbito regional o provincial, respeclivamente, de otros
Ministerios u Organismos autónomos parlas Secretarías Generales de
las Dclegaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles, sin perjuicio
d,e lo dispuesto en el epigrafe 'C) siguiente. " _ -

c) Si se trata, de funcionarios destinados en el Ministerio de
Dcfensa, en todo caso, por la Subdirección General de Personal Civil del
Departamento.

, d) A1 personal en situación de servicios en Comunidades Autón~
mas o funcionarios de las mismas, poe el Organo competente de la:
Función Pública de la Comunid~d u Organismo similar. .

e) A los funcionarios que se encuentren en la situación administra~

tiva de excedenl;ia voluntaria o de excedencia por el cuidado de hijos
cuando hubiera dec~ido el derecho a reserva del puesto" de trabajo, ¡>Of
la. Dirección General compctcntecn materia de -personal del Departá...
mento a que figure adscrito su Cuerpo o Escala, o por la Dirección
General de ·Ia Función Pública, si pertenecen a Cuerpos o Escalas
adscritos al Ministerio para las Administracioines PUblicas y dependien-:
'tes de la Secretaria de Estado para la Administración .Pública.n, En el caso de excedentes, volu-ntarios o de. excedencia por el
cuidado dé hijos cuando hubiera decaído el derecho a reserva del puesto
de trabajo, penene'CÍentes á EsCalas de Organismos autónomo~, por la
DirceC'ión General de, Personal del Ministerio o Secretaria General del
Organismo donde hubieron fenido su último destino.

4. Los concursantes que procedan de la situación administrativa de
suspensión de funciones acompañarán a su solicitud documentación
acred.ila.llva dehabcr finalizado ,el período de suspensión.

S~'ptlma.-L La prOptlesta de adjudicación de cada, uno de tos
puestas se efectuará atendiendo a la puntuación total máxima obtenida,
sumados los resultados finales de las dos fases. siempre que en cada una
de cll<ls hayan supel"<ldo la puntuación mínima exigida.

2, En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dirimirlo
a la otorgada en los meritas específicos.

De persis~iF el empate.. se atenderá a la maY0;f puntuación otorgada
c-.n la valoracJOI! ~c1 trab~Jo desarrúllado y, cn úlllmo extremo, al mayor
tiempo de serVICIOS efectiVOs pres:ados en cualquiera de las Administra
ciones Públicas.

Oclava.-La propuesta de adjudica,ción de cada uno de los puestos al
solicitante que haya obtenido mayor puntuación será realizad.a por una
Comisión dc V¡:¡loración compucsta por el Director general de Servicios
del Ministerio de Economia y Haclenda.. quien la presidirá, y podrá
delcgar en el Subdirector general de G::~tión dc Personal Funcionario, y
'Cuatro V~calcs designados por la autoridad convocal).te:

Dos 'funcionariOs que variarán, uno del "Centro directivo donde
radican los puestos de trabajo y otro del área correspondiente al mismo,
y que actuarán prira valorar a fas solicitnntes de tales puestos.

Un funcionario de la Sübsecret.aría dd"D::partamento.
Un funcionario de la Subdirección General de Gestión dt Personal

Funcionario. en condición de Secretario. que podrá ser susiituido en
caso de no' poder actuar por no cumplir el reqUisito del párrafo sexto,
en relación con algún puesto concreto de entre los convocados, pasando,
a propuesta de la Comisión. a ser asesor de la misma. ,

Podrán tomnr parte en la Comisión de Valoración un representante
que _designe cada una de las Organiz~ciones Sindicales siguien·
tes: Confederación Sindical Independiente de Funcionarios (CSIF),
Unión General de Trabajadores (ÜGT). Comisiones Obreras (CCOO) y
Eusko LangilJeen Alkartasuna-Solidaridadde Trabajadores Vascos
(EL~-Srv)· . . ..

la Comisión de. Valoración podrá contar con expertos designados
por la autorjdad convocante, previa solicitud de.la Comisión, los cuales
actuarán con voz peron sin voto en calidad de asesores. .

Los miembros de la Comisión de Valoración deberán pertenecera
grupo de titulación igual o ;iuperior al exigido para tos puestos
convocados y además poseer grado personal o desempeñar puestos de
nivel igualo superior al de los convocados.

Novena.-EI plazo para la resolución del' presente concurso será de
dos meses, contados desde el siguiente al de la finalización de· ia
present.ación deint>tancia.s. '

Décüna.-1. La adjudic:ac-ión de algún puesto de la presente convo
catoria a funcionarios destinado\cn otros Ministerios )',susOrg.:lnisrnos
autónomos implicará el cese en cl puesto de trabajo anterior en los
t0rmin05 y plazos previstos cn el artículo 18del Reglamento General de
Provisión de Puestos de Trabajo )' Promoción -Profesional. .

2. Los puestos de trabajo adjudicados scr--J.n, irrenunciables, salvo
. que antes de finalizar el plazo de toma d~'posesión se hubiere obtenido

oti'o destino mediante convocatoria pública. El esctito de opción se
dirigirá a la autoridad '3 que se refiere la base tercera I.

3. Los traslados que hayan de producirse por la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y, en canse-
euencia, no gener.arán. derecho al abono de indemnización por concepto
alguno. , .

Undécima.-l. El presente concurso se resolverá pOr, Orden del
Ministeriode Economiá y Hacienda, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado», en la que figurarán 105 datos persopales del
funcionario,. el puesto adjudicado y el de cese o, en su caso, la situaCión
administrativa de ,pr~encja. , '. ," "

2. La adjudicación oe un puesto de trabajo de la presente convoca·
toriaa funcionario en situación administrativa distinta ,a la de servicio
activo, supondrá su reingreso a esta situación.

3. El personar que obtenga un puesto de .trabajo a través de este
concurso no podrá participar en otros concursos hasta que hayan
transcurrido 90S años desde J.lue tomaron' posesión en el puesto de
trabajo, salvo que se diera alguno de los supuestos exceptuados que se
contemplan en el punto 4 de la bflse segunda. .

4. El plazo máximo para" la toma de posesión en el nuevo puesto
de rrabajo será de tres días hábiles, si radica en la misma '.oralidad, o
de un mes, si radica en distinta o comporta el reingreso al servicio
activo. .

El plazo de toma de posesión empezará a contarse a partir del tlía .
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro d~ tos tres días hábileS

. siguientes a la 'publicación de la Resolución del concurso en el «Boletín
OfiCial del Estado», Si la Resolución comporta el reingreso a1'servicio~
activo, el plazo de toma de posesióndebera computarse desde dicha
publicación. , " .,' .

5. - Dada' laurgeneia en la provisión de puestos convocados. se
podrán considerar suspendidos los permisos o licencias que vinieren
disfrutando los funcionarios Que obtengan uno de ellos en e(presente
concurso. y el.cómputo del plazo posesorio se iniciará según lo previsto
en cl pjrrafoscgundo del punto 3. precedente., _

Duodccima.-La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la
Resolución del concurso con adjudicación· de los puestos. servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma,' empezarán a_
conto.rse los plazos establecidos pnra que los Organismos afectados
efectúen las actuaciones administrativas procedentes. ..

Oec{molercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con.lo previsto en la ley de
Procedimicnto Adni'lnislrativo~

Madrid. "9 de octubre de 1991.-P. D. (Orden de 22 dejulio de 1985).
cl Subsecrctario de Economía y Hacienda. Enrique Martínez Robles.

Ilmo. Sr. Director genera! de Servicios.

:;.
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ANEXO 1

NIVEL
CRUPO

C.DES.

Taquigr.ffa •

CONCURSO: 9-e -91

MERITOS
. ES2fiCIFICOS

oisponlbltldld lIorarla.

DESCRIPCION_
DE FUNCIONES

KAS IMPORTANTES

]0]180 Propllll de secretarfa.

C.ESPECIF..-
"•

,.
DE LOCALIDAD

PUESTOS

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO

MINISTRO

GABINETE DEL MINISTRO

SECRETARIOIA PUESTO TRABAJO NIVEL. 30

,.
"ORDEN

Conocl.llIl'lto. 01
Inglél.

¡ .

,fiW)1l10 AÓ ,. 9ro,.. Contrat-el6n Ildl1ln;str.tlva licenCiado M Derecho,
npec:lellllente en In'orll6~.lca. Econ6mlclI o

InfoMlloitlc••

; Elc~'lencl. en
lnfonllAtlc:a.

"
<" bperlencll y/o

, ••, ilKI6n .cunot en-
..terl. decontr.táelón
ülrtbtratlve.

". ....:

l· MAORui Al ,. 9ro,.. Uaborac:lÓfl Infor-IK jUfOldleos licenciado .r"Der~l'Io.

.obre contratación, bienes
~tdfta'l;.les y 'Oc:I'~ E"perl~l. en Informes
Klatal••• jurfdic:ot sobra

contratación, bl_1

patrlal',tu o
soeledlH;les estatales.

".' .-

UFE SERVICIO

DIRECTOR DE I'IlOGRAHA

DIRECCION GENERAL DEL
PATBIMONI~:DELESTADO

S.G. DE COMPRAS

SECRETARIA GENERAL

,

SECRETARIA" DE ESTADO pE
HACIENDA

GABINETE SECRETARIO·DE
ESTADO DE HACIENDA

SECRETARlOIA PUESTO lRAllAoIO NI'IIEl lO MAOIUD • 303180 C~lllI'IenteciÓl"l (\l)ClMIentos
contables.

eunpOllll!ntar;:ión de .Hes 'en
SICOP •.

Corooel..l~to'- 'f

eltperl-enc:la en.l\
tret.lento Inforllét ~co
de ell.pc!'C\1 entes
adIlinlstrat ivos.

Clalpt ¡..ntación contr.tos del
f:stedcl •.

Tnbejos propios de
secretar fa.

Conoclmiento..y
. ~lCperlencla en el

tret_8lIIlento inforlll6th:o
de base; de datos
nulIIiricos, dQclSlll!ftules
y grl!lflcos.

, SECRETARIO/A PUESTO TltA8AJO NIVEL 30 HAOlllO • " 303160 Trabejas propios de

secretaria.•

Di spon i b 11 i dad Ilor3da.

Conocil7llMto y
uper i enda en
tratamiento de tllttos
llerolC y Workperfect y

otr08 slstelllls
infor.tlcos.

El(p(!rlenci. en J3U'!'sto
slml t.r.

,
Conoc;lJIlle"lto de lng.lés.

Olsponibl lldad horaria.
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" CENTRO DIRECTIVO ,. , DESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITes'

" " GRUPO

PUESTO DE TMBAJO
C.OfS. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFIcasQI1DEM tUESTes

'"
SECRETARIA GENERAL

• JEfE SERVICIO t HArlRIO " lO 970368 toordinaélÓl1, ~labor8clón de licenciado en tienc.!1I
informes priJll')rdilllmerlte ~6mit:n.

/ eCOI'IÓ/lIicos y seguimimtode l.
'Canisi6n de Secretarios de Fo"""ei6n V eltperlmla

E!ltado y Subsecretarios. ell III'Iterla

- pres~~st8rl ••
Etaboraciórl'cIf informes
económicos y seguimiento de tOf'l(l(:i~¡iento V

tos Bs.UI'Ito!l a tratar por el eltperlen~l. en

. Consejo de I'linhtros . Contabi l;oJad Nacional.

Coordinación, el.boraci6n de, Olsponlbilldld hond••
informes ee:OllÓlIIic:os y
seguimiento de ta cc:el.ló.... -:·
Oet~gada del Gobi'lmo-par.::,.:'

Asuntos EcO!'lÓlJllcol. -
, '.

.

OIRECCION GENERAL DE
PRESUPUESTOS

SECRETARIA GENERAL ' ,

7 SECREtARIO/A SUBDIRECTOR GENERAL 1 MADRIO • " 303180 Secreurf.,.r,hivo y ElI!»rlenc:la M IIliqulne
tratBllliento de textos. hrox 6085 de

trat..iento de texto••

DIRECCION GENERAL DE ,-

COSTES DE PERSONAL X ,

PENSIONES' PUBLICAS ,/

- ,S.G. PENSIONES PUBLICAS X ,

PRESTAOIONES DE CLASES 1,
PASIVAS .

8-10 JEr'E SEItVICIO RECONOCIMIENtO DE PENSIOIIES 3 MADRID " lO 9,.368 Dlrtt;ción y coord~nll(:l6n ele l. Experienc:t. en t.
u_itaclón y resolucl.órt cIe trlll'lllhaelón de
tos ell~,lentn da pensiones peroslonn esp. de
especiales de guern. guerra, ..f co.o_.

profurodos conociMiento;. de la Legillael6rl
apllcibll JI 1$1 tipo de

.- pensl~.,~

\ ,

11 JEfE SERVICIO COORI)INACION DE "
.

INrORI4lIoCION 1 MAllRID " 26 9,.368 Dirección, coordlnaei6n y Conochnlento. y
elaboración, en su uso. de l' nperlHICh en
infol"lllllción elerlt. sobre ,Infonlllclón.
pensiones p;blicas y CLlln relaelonede con

.' Pa.lv... o , pensione. pública. y. , prestaelones de Cla.es.
I PlISI"a••

-12, JEfE SERV; "POTO tEClllCO 1 MORID .. 26 9"368 Coordinación y apoyo 11 la Conoc:hllientos .,
, . planificación aperatlva asl experiencia en gestión

. . ' - COfllO a la ncionilhación y econ6lnica, gestión
sl~llficaci6n de prnupuntaria y

- procedillliC'ntOll. planificación .,
, controt,.

Licenciado en
EcOl'lÓllllcas.

UNIDAD ESTUDIOS
,

RETRIBUCIONES

13 JEfE AREA t MADRID • " 16207"" Elaboración "tuclios sobre Pe"onal de las Fuerzas
retribuciollu de hlllcionarios iIol'llllldas. Aplicación deL
yper$onal taboral. Art.'72.1 de la La.,
Elaboración indicadores costes 17/1989 de 19 de JuLio.
~ vida internacionalei par.
estucllos de"retrlbuclon" en lhullci6n S~r1or en, - el elltranjero. Representación Ingenlerla o Clanc:las
ante grupo estatuto C.E.f. ElllICtas. ><~'
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION-.. .. LOCALIDAD "UO'O
NIVEL C.ESPECIF. DE FUNCIONES MERITOS

ORO" PUESTO DE TRABAJO ,...,,"" C.OE!. "UAl I\l\S IMPOR'n.ICTES _ ESPECIFICOS

IdION' ~ngt.s 'f
fr."dl.

. Conoelllllento • nivel

- uswrjo del
. hneiOl\llltllento de

- progr... de 81Ses de

OstOI V Noj•• de
C'lculo.

- ..
DIRECCION GENERAL DE
TRIBUT06

S.G. 'DE POLITICA ..
TRiBUTARIA;

" COOllOINAOOR AJlf.A·~IEIIO'" PUBLICA 1 ...... • ,. ,..,,., .Re.tizKI~ ele ANlIsfs AIlIpI iOlconoeilllientos
,,' .. CU8I'Itltati'lOl • losdivwlol trltU.rlos. EKperlencla

, trlbut" y Istud40s fn(CH"III6tlcfl.
.. eeonc-ftrl.. l!!' rel.tclón con e.tadfstlc:a y contable.

.' los s¡st_ flseales en et Exper1encl!l. en ••tucllos
..Ito' Intem.c:IOneI. - • ''''''¡UPCfOMi en

, hclend8 Públ fea...
Ucencl~ en tl~I ••

.. '
Ec:on6lIIlc•••

.,
Frene', • ¡..lb.

DIRECCION GENERAL DE ~ -.'
:.

,
INFORKATICA PRESUPUESTARIA, .
S.G. APLICACIONES, .
PLANIFICACION Y

.' PRESUPUESTOS ,
.. . '

" SUBOIRECl'eIl GEtlfRAl ADJUNTO t ""'DIlO . , 29 2042292 CoordineeiÓFT" y Gestión de" Ellpe1'lenela de trabajo

- .. grupos de trabajo.ll"I 'reas ele en eliSeño y' elirecelón

"'Iills, deu1'roHo, .de proyectos
,

..
i~'ant.el6f, y IIlBOtl!nil!lil!nto Info1'''''tlco••

, ., d. aplie.elOl'll!s InfQrlllátlcas. Ex~rienci. en
.. O.sarrot lo elel trabajo l!n eoordiMe.I6n de

....rtient,~.Ol"ganiuti.... y Iltt_ de jnfllflllBCi6n
.. ticnic. del. Sl.bclirecel~ referentes •

plan\f; elelón eConÓlIIlca
y eleborecl6n ele los
PresuplJl!st'o! Generale,

.elet hUdo, TI tul.elón
5""1'101'.

" JHE PROYECTOS Y SiStEMAS tNHllltlAflCOS " MADll.ID 'B " 13710576 Oincelón de Pr~tos Ellperlencla en
InforlÚtícOl. ellrecel6n de proy.ctos

, '
.. inforJll6tleos cCll\?teJos•

Se "ato.rer' ellpe:rlencla
, . , en entorno OCOS8 y/o

AOASAS"NATlIllAL y Bases
de Datos Relacionates y

.. ..
Teleproee50•, se ....tor.r'
conochllitntos M
_tarl. ele G.sto..
PWI ieo y Presupuestos.
Gener.les dd Estado.

"
. ' .

17-18 JEFE SECCION SISTEMAS INfORMATICOS , MAOIlID " 875424 OasarroUo y IIIlIntl!n;.ltnto de Ellperimel. elemostrable

"

Siu_s InfonN,tleo•• en eles.rrollo. con 5.0.
MVS, teleproeuo, Be...·
de D.tos.lleladonates ...
Ell~r1 me la an

.. .sar~l1os con ADABAS, .
NATURAL Y PREDICT •.. .

'CDnoehllltntos de. ..
tletodolovfas de

eMllsl./djs~~
,

.
estructurado •.
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,. CENTRO DIRECTIVO ,. DESCRIPCION
OE LOCALIDAD G"""

NIVEl C.ESPECI'. DE FUNCIONES MERITOS.,
C.DES. ANUAL ESPECIFIcasG"'" PUESTO DE TRABAJO PUESTOS 1'01\9 IMPORTANTES

" INALlSU. .SISTEMAS , MORID " " 87'8424 Desarrollo.,. -.ntenimieflto de Experi ene! I deIllostrlble.
Sistellllls 'nfonMtlcos. en desllr-rol tos con S.O.

I'lVS, telepf"ocelo, Bas"- de Datos Rellcicn6lH.
ElI,perienc:l. en
d"'Sllrrollol con olOABAS,
NATURAL y PREOlel.- Conocimientos de
metodolog(1I de

1ln!llsis/disef\o
utruc:tundo•.

"" ANALISTA flMCIONAl , ItI.llRID " " 702144 AÑlls!s de aplicaciones. ¡;..perlencla ea.. - Ilrnili$is. CotlQCillllentol

en metodologflS de
."'Ih;¡s IRtructurlldo.

S .G~ APLICACIONES COSTES
DE PERSONAL ACTIVO Y ,
PASIVO

" CONSEJERO t[C"ICO PlWYECtÓS INfORMA'leos , MAPfl:lD , " 1374816 Dirección de Proy«tos bperiencia .atrabajo
lnforlllitit:osy equipos de de .... de tiliCO años en

tr.¡o.Retailón con an6llsh y dirección de

usu.riol. Proyectos InfoMÚltlcos.
,

"

se .... (or."
conocimientos en

-" IIIDterl. de' tr....lt.dón

/ y gestión de ,_IONI.

o

" JEfE SERVICIO SistEMAS INfOllMATicos , HAORIO U " lZ75936 Dirección de Proyectos " " bperl~l. ti"

lnforlllhicos •. dirección de proyKus
Infonnát ICOI (,rerw::lK
s;~temas. Illt_S

- dlstrlbJldós).
Se valor,,' ellperlencl.
en entornos ticosa, MVS.

• MS·OOS y s.o. de Red de
Arltl Loc.l.
Se vllor.r'-
conoCillllentOl en. .
_terla de trllllltlcl,M"
y gestión de JI_Iones.

".

" lEC. SIST .-,I,(lMIHIST. '.tlATOS , MADRID· U " 970368 Ols~ yA!tJIlnlltr.cl6n el., ConocllllentOl V

de OltOl. expe:dencll en $Gap
Soporte _Técnico SGSO. relaCionales.

Experfenci. deIIIoltrldl .

- • . en tos entornos GtOS.I,

- HVS u otros IlsteNS
operetlvo.~

1" "
Altfl'natlv..,te se. ,
conslderer' l.
ellperlenda en diseÑ,Y

. ...ntenlllllento de
'/ apL lClcl_a.

INSTITUTO DE ESTUDIOS
FISCALES

S.G. OE ESTUDIOS
TRIBUTARIOS

,

" COORDINADOR' AREA INVESTlGACION , MADRID , 28 Z0I02Z92 Coordil'ÍadQf de InvestlvlIción Llcenc¡aao/. en Ciencl.
, en_teril lllpO$itivl Yde EtonómiclS. ElIperlenc:II,

pol'ltic. flsc.L en InvestlvlIcl6n sobre
ins-tn.nentol de
poLítica fiscaL

Idioma Inglts babLado y
-e.cri to. Cono<: 11Iliento.

" de Inforrn.itlca,
espe:Cilllllt'nte boja de

dlcuio.
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,. CENTRO DIRECTIVO H' DESCRIPCION

" LOCALIDAD ~IVEl C.fSPECIL DE FUNCIONES MERITas" GRUPO

ORDEN PUESTO DE TAABAJO e.DEs. ANUAL MAS IMPORTANTES' ESPECIFIcasPUESTOS

" ANAtiSTA INVESTIGACIONES 1 MADAID .. 26 1374876 Apoyo 11 tI! coordin3C;Ól'\ de los Llc:el'\Ciadola en
proyectos de ¡nlll!'Jtigilción y iClencias EconÓllllc:as.

realización de estudios e Conoc!/II;entos del

investigaclonn tribtltafllls. sistenm tributario
español y derecho
conu'llurio.

. Ellperlencl& en
Investigación . Idioma.
IngU••

,
INTERVENCrON GENERAL DE
LA ADMINISTRACION DEL
ESTADO

I ,
S.G. -DE GESTION CONTABLE~

26 -,JEFE AIIEA CONTABllIt».o ADMINISTRACIOH 1 MDIIlD , .29 19n044 AdiU'lto deslb:ll rector e..p;rlencla y'
-' General. conOcilllientos ele

I lllr.ccl6n de. . Coni.blt ldlld Pübllca •

. "

INTERVENCION GERERAL DE 000

. ,LA SEGYRIDAD SOCIAL .
27 JEFE snvlCIO 1 ~.IO , ,. 1374876 Reatluci6n y supervisión de l ¡ceneiado en C.

auditorfas en el Antiito de ta EeÓnónllcas. -., .-dnlnlstrllC16f:I de la Seguridad Eft1)resarialu o.•
Social • Derecho. tonoélllllentos.

y ellperlenda en
~

"- contabilltlad y Contr",t

I . ,
del Sector PVbt!co,
especialmente en la
Aaninistraclón de la

Se91Jridad Social.

LD. MINISTERIO DEL
INT~RIOR

.

" JEfE 'UEA '-l'JITOA1A J-) 1 IWlRID , 'B 19n044 Dirección de Contabltidad EIlperlencla y, • Pwtica y Auditorlas del cOlioc;lllllento$ en

, Sector PUbt ieo_ Dirección de Auditarles

del Sector Público y en- .0 ContabH ¡dad en

• Interyenciones

Delegadas.

LD. DIRECCION GENERAL
DEL TESORO Y POLITICA
FINANCIERA

.,. JEFE SERVICIO CONTABilIDAD , MADRID , ,. 923244 Jrabajos de contabil idad [Jper;enci. en

FoUbllca. Contabi 1¡dad de Deuda

Pública.

1.0 .. MINISTERIO DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL ,

.
30 SECRETARIO!A PUESTO TRA9AJC NIVEL 30 1 /'IADRID O 14 303180 Trabajos propios de [Ilper;encla y

secretaria. conocillll entos en
trat8lllientos de telltos

- ;nforlOllltiudos.

1.0. INSTITUTO NACIoNAL
OE EMPLEO~ - .

31 SECRETARIO!A PUESTO TR ...eAJO NIVEL 30 1 MORID CO 14 303180 trabajos propios de Ellperienchl en

Secreurfa. Secretar fe y en

. tratBllliento de telltos •.
LD. FONDO DE GARANTIA
SIILARIAL

" JIÚe Of SERVICIO -1 KAORIO , ,. 1126644 Trabajos de Contabil idad E.\periencia en

- PUbI iea, Intervención y Intervención y
fiscalitación. Flscalitaciótl en

1ntl!rvenc iones
Delegadas ..
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,.
"ORDEN

CENTRO DIREC~IVO

PUESTO ~E ~RABAJO

DIRECCION GENERAL DE
INFORMATICA TRIBUTARIA

,.
DE LOCALID1\D

NESTOS

NIVEL C.ESPECIf.
''''PO LOES. ANUAL

DESCRIPCIÓN,
DE FUNCIONES

MAS IMPORTANTES
MERITOS

ESPECIFicas

"

DIRECTOR GE~ERAL

TECMJCO APOYO INFOR""lICO NIVEL 22 MADRIO
.

" Z0251Z l~l8ntación, Mltnt~il!lien!o y

De5ilrrollo de PtOYKtos
Informitl¡¡:os.

COOOl::imlentos
Infonll6ticos y

tributarios.
ConoeÍlnltmtos de
MetodolOllla y

Acblnlstr¡lf::lón de
Proyectos In'or""'tlcol.

"

S.G. PLANIFICACION y
COORDINACION

JEFE SECo COORDI"ACIOtI TECMICA MADRID AS 24 756576
. .

Coordinación, lq)l8ntaeiOn V
Gestión ele Proyectos

Infonllllticos a Nivel Nacl'lNlt,
Coordinacl6rl ..¡ Control de

produeclón enapli~¡ones _'

tribtJtarolu de lPo
Delellllclones de Ha!;.lend••

Conoct.lentosy '
progrlllllllC;ÓJ'\ en Cobol,

D8Z. Conocimlentol de

JCl/MVS. hperolenela en
dirección de proyecto,

_ InformétlcOl. bala<bl

en torreo electrónico.

35

"

37

S.G. DE APLICACIONES

COtlSEJERO TECNlCO

JefE SU\lICIO

JEFE SERVICIO

S.G. APLICACIONES DE
ADUANAS E 11. EE.

JHE SECCION APOYO INFotMAflCO,

"'AOIlIO

MADRID

MAORID

,

AS

AS

AS

28

26

. ,.

24

1620744 Dirección y Control ele.

proyect~ InfonÑtlcos.

1314816 D-irec:c:i6n. orllanilll~l~ y
Contr,lll del Servicio.

1655880 Dirección,Orllanilacl6n.)'
Control del Ser",lclo.

. .

295440 Olrecdón, Orplllael6n y.
COI'ltrol de la s~ión.

Conor::illlientos

TribuurlOl.

-Conoc:lllllentos de '

deserrollo de
~t luclonel en DOS,

AOA8~S, NAf.UJlAL.

Conoc:IlIIlentot! di

du'N"oUo~

Aplicaciones en DOS,

ADA''''. "ATURAl •
. Conoc:l.lentos .

tributarios.

Conocimientos di
Inform6tlca en.l
entOl'TlO de AdulInaI.

" JUE SECo APLICAC. C. 'U~IT. p.~.

SECRETARIA GENERAL DE
PLANIFICACIOH y
PRESUPUESTOS

GABINETE TECNICO

.

MADRID

.

AS 24 156576 Di recclóri.' 'orllenlzacl6n'y

Control de la seul6n•

-Elq:ierlencla en

Ekplotec: I6nlPlanl flcaci
6n con conoc:lllllentos ,de

JCl-MVS, vt>\Il. 8.D.

~e"'~lcllJ,y 082.
OnelÍbl. c:onOc: I.ientoa

de AlIABAS)' NAtURAL.

SECRETARlO/" M$TO TRABAJO NIVEL 30 MADRID • " 303180 Secretaria, an::hivo y
trlltllliilento de tekt05.

Conoellllen~o' )' ._
ekpedmcb en
doclallnta"lón dllt

'Consejo de "inlatros.

CDnoc lmlento y

ekperlencla en
traUlllllento de ~ektol

Xerex, ~ord Perfect 'y
Lotus 123.

Dilponlbllidad hOrlrla.

oO.
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.•,".

,- CENTRO DIRECTIVO ,- DESCRIPCION

" • LOCALID1;.D Nlvn C.ESPECI'. DE FUNCIONES MERITOS" "",""
ORDEN~ PUESTO DE TRABAJO PUESTOS

C.DES. o\NUo\l HAS IHPORT1;.NTES ESPECtFICOS
-

"
I

S~CRElo\~191" PUESIO TIlo\Bo\JO ",Ivn 30 , MADRID , 14 .303180 ldem. Conocimiento y
eltperiencla ,en- doC~ntael6n de III
COIIIi,ión de Secretllr;~

dl!o Estlldo y
Slbsecretllrios.

Conocimlel'1to y
expe-rlencie eI1"

"' trlltlHlllento de textos
Xerolt. -
Dlsponibilldad horarlll.

<., SECRETARIO/A PUESTO TRABAJO Nlvt:l 30 1 ....,ORIO , 14 303180 ,.... Experiencia en p.Jestos. sl",llans •,.

- . Conoc:lfnil!nto y

-
experiencia en

tratlllllltnto·lnfo"",tico

. de expeclientn

. . aetIIlnlstretlvos •

- - C<lnoe'lmlento de

erchlvos.

"'
Olsponlbl 1idad hOrlrla.

? CIRECCION GENERAL .Ql¡ ,
PL).NIPl"CACION

UNIDAD DE APOYO "'

" CONSEJERQ reCHlCO COOll:OIHAOOA SECTOR 1 """lO A " 1374876 Estudios e-ctll"lélnico. e iniorllll!s licenCiado en cll!riclas

. en lIIIIteri. soclolab::lral, en e~Pl'lÓmICll'.

"t'speclat el lllerc&do ele trllbajo Ew:"",rieneia en Ino!'li!lis

y tf'l el campo de la vivlen::W, c\Jantltltl~ de gUto

" $U trltllllllento dent ..o del en el 'rca de viviel'llWo

.«tO!'" públ ico. Yde pt"lltica de
~teo.. Experiencia en

IlIlcroinforllLit Ica.

o
SymphOfl'f. D lUir 111.
ldicllIIlS •.

S.G. DE PLANIFICACION ..o SECTORIAL
.

44 CONSEJERO TECNICO COOROIHADOIt DE "RU 1 MAORIO A 18 16Z0744 Estudios económicos e Informes licll!l'\C;ac/Q en e1loclas

en 1IIlIterll de ptotecc:lón. InlllCtas o económh:es.

soc:illl. en espec:l/ll·~ el Experiencia en análisis

c~ de la acc:lón social, estlld!st ico'eeConÓlfli eo

servicios sociales y sanidad y del gasto en el aréll. lO tret_i ento dentro del social y sanl ta.. ;a .

sectl7l" pUblico. EAperlencia ~
mluoinformAtlca y

ecOl'lC*ttr l••

I
Idi(lllllll.

,
S.G. ADMINISTRACION y
GESTION DEL FONDO EUROPEO
DEL DESARROLLO _REGIONAL

,

" JEfE AREA 1 MADIlID , ..,. ZD4Z292 Coordinación, seguimiento y lr\geniero Superior o

COfltrol ele la ('j«lXiót'l de los ECOl'\lllTlista.
~ progrllllllls y proyit:tos del Conocimientos ~Iios

FEDER. de 10& fondos
EstrlJCturale-s de la
C.E.con eltperiencia ('n

o la gestltn del londo
. fEDU .

EXperierlCit tri

pr~rlllllllciót'l de

Inversiones PUbl icas.

Conocimientos

Infonnilt kas.
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" CENTRO DIRECTIVO N" DESCRIPCION

" " LOCALIDAD GRuPo
NIVEl· C.eSPECIL DE FUNCIONES MERITas

OR:OiN PUESTO DE TRABAJQ C.DES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFIcas .PUESTOS

SERVICIO DE VIGILANCIA
ADUANERA

INSPECCION GENERAL
.

" DIRECTOR PROGRAMA IMSTAlACIONeS , MADRID " 26 97036& Instalaciones I113rltimas. experienc::le en
I instalaciones lIIlI.dtillllls- y mantenimiento.

AREA OPERATIVA .
1,7·49 JEFE GRUPO OPERATIVO 3 MAOilD Be 18 520860 Olsponibil h:lad 24 h. Represl6rl bpe"rienc;f.-en

fraude aduanero ,1 contrabando. represión fraude
aduanero y corItratNlndo•

.
.

SO-54 'PERSONAL OPERATIVO TERlI;fSTRE 3 ~RIO CO 12 520860 Oisponibilidad 24 h. hpresiÓl'l Ellperlencla en
fraude aduanero y contrabando. reprulbn f,..ude

aduanero y contrabando.
t:onodmientOB de
idi OIDllS .prehrentemente

.
in;lb•.

SERVICIO PERIFERICO DE
ALICANTE

.
35 PERSONAL OPERATIVO MAltl1lMO e , AUCANTE al 12 589896 Disponibilidad 24 h. ElI:perienc:il en

Represión fraudf ~_ro y ..epresi6n fflude
eontrablndo. I!Iduane..o y eont"lblndo. _

Titulat:IÓl"l n6utlt:a
t:orre.pond!ente.

SERVICIO PERIFERIeO DE
Al.MERIII - -

56 ' Pf;Il:SONAL OPER. MAR. A. Y. Y SERV.ESP. , ALHERIA al 14 775644 DisponibllidlCl 24 h. fllperiencil en
MaVegac.lón altl veloc:idada y represión frlude
rep..eslón de .contrlbando. adusnero V cont....bando.

. Tltulltl6n Ñutltl
eorrespodlente.

SERVICIO PERIFERICO DE .

, CADIZ .
. -

.

" PERSONAL· OPfR. MoR. A. Y. Y SERV.ESP~ , ALGECIRA$ CO 14 775644 Oisponibi lidld 24 h. ElI:per\ltl'lCia en
Illvelllelón alS. veloc:idad y represión fraude
represión de CJcotrabando. ldu&n!'ro V contrlbando.

Titulación niutle,l.
eorrespodlenta •.

58 Pf;RSONAl OPERATIVO MoRIUMO c._ , CADIl CD 12 589596 Oisponlbilidad l4 h. Represión Ekpe.. itnC'ia en,
fr~~ /Iduanl'ro y contrlbardo. ..epreslón fraude

" - .
.

aduanero y eontrlb.n¡kI.

. lltu[lción MUUCI

SERVICIO PERItERICO DE correspondiente.

CASTELOON
. , .

5' JEfE OOfACION II q.UELLON Be 22 589896 DispcnibiUdad 24 h. Represión CO\"IOCi_lentOl de
. . f nude ICUaMro y contrabando• represi6nde

contrabando. litutlelón
niutlCl

,
,

c'orre~pondiente.

60. PERSONAL OPERATIVO MARITIMO e ,
C"'STH~QN CO " 589896 Disponibilidad 24 h. Represión bperienele en

- frauóe eduatlero y contrllbando. repres;6rI f!"....eIe
aduanero y contrabef1dr¡.
litulación I'\6utlca
co..nspondlente.

SERVICIO PERIFERICO DE LA
CORUÑA

6' JEFE OOTACION '0 , LA COIluAA .. " 702144 Disponibilidad 24 h. Conocimientos de
Represión fr.ooe lduRnero y repres Ión del
contrlbendo. contrabllndb. Tltúlaclón

náutica
corre!lpordi ente.
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,- CENTRO DIRECTIVO N- OESCRIPCION
LOCALIDAD NIVEl C.ESPECIf. DE FUNCIONES MERITOSDC 1" . DC GRUPO

PUESTO DE TRABAJO
C.OES. ANUAL MAS IMPORTANTES ESPECIFICQS·OllOEll P~STOS

SERVICIO PERIFERICO DE
GERONA

"" JEFE PROVINCIAL ADJUl(tO 21 1 f1GUERAS Be 20 520860 Disponibilidad 2lO h. Represión Experiencia ~
o fraude llduan@ro y contrabando. represi6n fraude

o aduanero y contrabardo.

" JEfE GRUPO OPERATIVO \ 1 f I CUERAS Be 18 520860 Disponibilidag 24 h. Represión ExperilHlCla en
fraude llduan... ro y contrabando. represi~ fr.ude

aduanero y c.ontrabando., -
SERVICIO PERIFERICO DE
G.RANADA

" ~JHE E....AI{CACION.ALTA VElOCIDAD , MOTRIL Be Z1 775644 Dispor;iblUdad 24 h. Conoc:imil!ntos (1.,

.?"', '\,. " o

Navegación .lta velocidad y navegacJ6n alta
represión contrabando; veloCidad y represión .. del contrabando•

T!tlllaclón MUfle.
- ~orr"pondlent••.

,Ellpert ene: l. en
-

'5 JEFE GlIlJP(l(ll>(RAlIVO 1 MOTRIL OC " 520860 DIsponibHidad24 n. ltepresi6n
• o

fraude Íduanero y contrabando. represión fraude.,
.d.J.nero y col,trobilr'ido... .PERSONAL _OPERATI~ TERRfS!IlE 1 MOTRil al 12 520860 Disponibilidad 24 n. Represión bperienci. en

',c-',
friude aduanero 'i cOfltrabanc:b. represión fraude

- lMiJ4nero y contra,~ndo.
.,

- ,
SERVICIO'PERIFERICO DE -
GUIPUZ~OA

-

-
Ohponibílldad 24 h. Rl!pf"eslÓn'7 PERSONM. OP..lRAlIYO TERRESTRE 1 SAN SEBASnAN al 12 S20860 Experfencla en

o.

fnude aduanero y contrabando. represión fraude,
~ro y contraoal"ldo.-

SERVICIO PERIFERICO DE .
~GO

, ,
.

" ".. JlERSONAL OPERATIVO-TERRESTRE 1. RlBAOEO 'al 12 52lll!6O O¡sponibit Idad 24 n. Repres I6 EJlperteocla en

fraude ~ro y cootrabando. represión fraude

aduanero y cootrabando •., FUSQtlAL OPERATIVO MARITIHO C' 1 RlBADEO al 12 - SB9B96 Disponibilidad 21,1\. Represión bpetiMe i. en

1 . fllUde aduanero y contrabando. represión fralJd,¡,

_aduanero y contrab&ndo.

" Titulación ",utlc.

cQr~I!~P"'"'di\"'f\tl!.

SERVICIO PERIFERICO DE
MALAGA

o

70 JEFE EK8ARCACION ALTA VELOCIDAD 1 HAtACA Be 21 775644 Disponibilidad 24 n. Coooeilllíento de
N¡avegeci6rl /lIta velocidad y oaveg/lci6tl /11 t/l

repres i 6n contrabando. veloeldMl y represión

del contrabando.

Titulación néutlca. correspondiente•

21 PEItWXAt OPERATIVO MAlt1T1MO C 1 M"tAl..... CD 12 589896 Oisp<lf'llbi 1idad Z4 h. Represión EJlperiencta en

- fraude aduanero y contrablt~. rl!9'esión fraude

.. lldu/lnero y contrabando•

Titulación néutica

correspondi ente.
,

SERVICIO PERIFERICO DE
PONTEVEDRA

72 TECMlca DE RAOlOCQKJN1CACION 1 "'" " " 416~O Oisponibl 1¡dad 24 n. Titulación néutica
o

COI1U'I i CBe iones. correspondiente.

7J JEFE GRUPO OPERATIVO 1 PONTEVEORA Be
,.

"lll!6O OispoIIibllid"d 24 n. Represión EJlperienc'ia en

fraude oouanero y eootrabando. represión fraude

aduanero y contr/lbar'KJo.
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""ORDEN

CENTRO DIRECTIVO

PUESTO DE TRABAJO
"DE LOCALIDAD

P\.IESTQS

NIVfl
,",UPO

C.DES:.

C.ESPEC¡' •

'''''l
DESCRIPCION

DE F~NCIONES ,
·MAS IMPORTANTES

MERITOS
ESPECIFICaS

"

SERVICIO PERIFERICO DE
SEVILLA

JEfE GRUPO OPERATIVO

JEF. ZONAL S.V.A.
BALEARES-P. M"';

SEVILLA se ,. 520860 Disponibilidad 24 h. Represión E~rlenc'l en
frlude aduBnero y contraberdo. represi6r, fraude

~ro y contrtbÍJnóo.

"

"

JEfE PROVINCIAL ADJUNTO 2"

JEfE GRUPO OPERATIVO -

PAtAA DE /'IAUORC ec

PALMA DE JIlAtLORC te

20

,.

5Z0860 OisOJOI"Iibilldad Z4 h. RepresiÓl'! hperift'l(:.l. en

fr~ ad\w'Iefo y contnll:>lnóo. r~$I6n ..freuae
.duat'lero y contr.tllndo.

;20860 DlspCll\ibHld.d 24 h. ,Represi6r hpe:rlencl. en
frlUde eduI~ro y'contrablnclo. represión frlUde .,

adueroI!'ro y contraberdo.

77 SUllJHE GJ:UPO O$'ERATlVO PAlJllA DE MALlOAC " 526860 Oit-pcnlbllldad 24 h. RlI'presi6n
frlUde aduenero y 'ontr~.

ElCperlencl. en
reprell6n frlUde
~ro y contrlbllndo.

PEIlSONo\l OPERATIVO TERRUTR! PALMA DE MAtLOItC CD 12 520860 OlsPQl"lbl1ld1d 24 h. Represl6r "EXperlencl. en
traude aduanero y eontrabaodo. reprnl6n fr.\.Ide 

lIduantro y contrabando.

so PERSOtlAL OPERATIVO TERRESTRE

JEF. ZONAL S.V.A.
CANTABRIA-SANTANDER

IBllA " 12 520860 Dlsponlbllldld 24 h. Represl6n ElCperlenel. en
fraude eduenero y contrllbal'ldo. reprnl6n fraude

eduenero 'y contrlblndo~

.

81

"."

JEfE EMBARCACION 11

SANTANDER

" 2Z

12

702144 Dllponi-bllld.c:t 24 h. ReprlUl6n
frlUclt lduinero y contrlibendo.

589896 PlsponiblÜd8d 24 JI. Reptniór
!.ravde IIClUarlero 'f contrabando.

conocf.a¡lntOl de
r.",.esI6l'lfr'"
.<llanero y «lntrlbardo.
TltullCi6n MutiCl
~OrTelpondlent••

Elq)edencl. ,ton
re¡:x-eslórl 'rlUde
~¡-O- y contr.l'ldo.

521)661) DhponlbH ldlld 24 h. lleptesl6n Experlencl. en
freudt ldulnero y cOntr~. r....slórl fr8\lde.

IO.ianero y contr.....

..

..

JEF. ZONAL S.V.A.
CATALUÑA-BARCELONA

PU$OHAl QI>[lAl1VO TERRUTRE

. JEF. ZONAL. S.V.A. MURCIA

JEfE EH8A1tCAClotl ALTA VELOCiDAD

DIRBCCION GENERAL DE _
PREVISJON Y·COYUNTURA

UNIDAD DE APOYO

JEfE SECCIOH APOYO INFORMATlCO

, '''.'[UllI''

CARTAGEItA

MADRID "

12

"

"

Dl,ponlbllldld 24 h.
Nflwpc:lón .h. wlocld.c:t y',
repte,lm *.1 contr"'.

303180 ""'tisis hnelOMl
apliCllelones y su clu.rrollo
sobre eue de D.tOl.

Control cofl\lUl".ciórl Sist_
Infor-'tlCo.

C~l.lent••
nI'f'eIlCf,6n .\t.
wlacfdld y r..,,-esl6n .
del eontrlbflrlcD.
Titulación ñ6ut1~.

corl"Ufl'O'ldl enu.,

Ell'perlencll S.D. AOS/VS

"S'OOS 'f UNIX.

EJcperienr:l. '"'tlsl.
hr.clonal.

EICpe'rient¡I.· tonllclórl
en "C", eonoc:llIllentot
SCl y baSel d.tOl

rd.cionales.

•... ir--,
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,- CENTRO DIRECTIVO ,- DESCRIPCION

" LOCALIDAD GPUPO
Nlvn C.ES~[CIr. DE FUNCIONES MERITOS"PUESTO DE TRABAJO C.OES. AIlU...t

KAS IMPORTANTES ESPECIFICOSOIlOfll P'JcSTOS •
E~perietic:¡. I:ootrol
conflgufKione, (hllrd y

. sott).

bperiends
docunenta.:' 6n
apl iClciones.

TRIBUNAL ECONOMICO
,

"
ADMINISTRATIVO CENTRAL ..
PRESIDENCIA

90 PONENTE ADJUNTO 1 MADRID , 2. 19nQl,4 Estudio de reclillNclones y Conocimiento profundo
l· r~acei6n de Ponencias en en le. materl.s $obre

\ _terie ec:on6mlco tl~ que 'l/enanles-
_ini,Ú.tlva. recl~IOMs .

. econÓllliCO'lIÓlIinistrat l-
o val.'

T.E.A.R. EXTREMADURA.
S~DE: BADAJOZ . .

.

91 VOC,lI.l - I 8AOAJOl , 27 1831536 EstlKfio de rec:IOlllaeiQMS V Conocillliento prohnjo

TMacci6n de Ponel"Cies en en In matedas sobre
_t,da econ6nlicb les _que versan las
achinistrativa. _ . reel_clones

'- - ecQnÓll!i ca- 8ÓlIi ni s t ra-
o

. tlvls·•
o

;
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ANEXO 11,

CONCURSO ESPECIFICO 9/91
CERTifiCADO DE M€RITOS

• O/DA.

'CARGO ~ _

CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este e:e_otro. el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes edremos:

l.· DATOS PERSONALES

Apellidos y Nornbre ...,_-----c-_-----,D N.I __~ ...,_--

.Cuerpo o Escala ---------------,GruM,----NR.P.--------
Administración a la que pertenece (1)'__ · Titulaciónes Aca~émica5(2) ---------

L: srTUA(lON ADMINISTRATIVA

o Servici~sComuni~ade5 Autón~mas O Suspen.sión firme de funciones. fecha tennil\4l-

Fecha traslado ción periodo susptensiÓ" -

D Ellcedencia Art. 29.4.. Ley 30/84: Toma poseSlón último destino definltlvo' --'_

Fecha cese 'ei~icio .etivo(3)·~ ------

Servicio activo - D ServiciOSi!specio1lles

-Exéedencia voluntaria Art.29.3Ap._ley 30/84
Fechá cese servicio aetivo _

Otras situac¡Ones,-: --------------------- _

o
O
O

3,· DESTINO ACTUAl: o Definiti'vo (4) o PrOl,islonal (5)

. ..
a) llJhnlsteriolSecreta:rfade Estado. Org¡n~smo. Delegación o Direcció~ Pe(lfér!~. Cor:nunidad Autónoma. Corporación local,__~--_--,--,,--

Denominación del puesto, ...,,""" --'--_~--~.-------

Loca,lidad ~ -"-....!Fecha.toma posesión'--' ------'Nlvel del Puesto.,_-'---_,-

b) 'Comisión de 5ervicios en: Denominación del puesto --' -'-,-~~_------

localidad Fec~a toma posesión'_,,-_.,- '____,Nivel deIPuesto_--,__.,--

4.- MERITOS (6)

4,1,· Grado Personal Fecha-con50I!~~jón (7)' ,-__~'-- ~ _

4.2.- Puestos desempel\,¡dosellcluidos el destino aCtual ta)
.10> ;

Denominación Subdirección Gral o
Unidad AsImilada

Centro Directivo 'Nivel C.D Tiempo
AfloS. Meses

4.3 .• Cursos superados en Centros'Oflciales de funClonariosrelaaonados (On el puesto Opuestossoh·c.itados. exigidos en la coovocatoria:

Curso Centro Oficial

4,4.· AntIgüedad: Tiempo de serviciOs, reconocidos en Ja Administración del Estado., Autónoma o Local. hasta la fecha' de publicactónde la
convoc~toria; , .:¡,

Admón." Cuerpo o Escala Grupo Aflos Meses Dias

,.

•
Certificaci6n que expide a peticlon del interesado y para Que surta efecto en el concurso convocado por _
dofeco' ,ll., lJ2, B.O,E_~ _

ObservaCiones al dorso U U

(Lugar. fecha, f~rma y sello) •
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Observaciones: (9)

IN STRUCCIO N E S:

(1) E$plr1Cificar.la Admillistra,ión ~ la que perte~;ece eJ Cuerpeó EKalautilizando1as sIguientes siglas:

C-· Administración del Estado

A-Autonómica

l·loul
S· Seguridad Social.

(2)

(3)

(4)

SÓlo' (ua'nda consten en ei expediente; "e",otro caso, deberán ac~ed¡tarsep'or el interesado mediante la documentaci6n pertinente_.... ~ ".- .... -,' -, ,." ,- ,,;.,.-. ,--' " . ,-' ",'..

Si no hubiera tra'~scurrido un ano desde ,la fecha de cese deberá cutnpliment~rseel ap~"ad.o l:a)

Puertos de trabajo obteOldoS'por concurso. libre desi9naci~ny nuevo ingreso.

(5) Supuestos de ads~rjpci6nprovisional poueingreso al servicio aeti~o y los previstos en el Art. 27.2 del Reglamento aprobado por R. O. 2811990, de
15 de eMro (B.O.E. del 16).

(6)" No se (umplúMntarán ios eXtremos no eXigidos expresamente en la convocatoiia.

(7) De...hallarse el (e,cono:c!mi!n~.del grado en tramitación, el interesado deberá aportar. certificación exp~dida por ~J órgano competente.

(8) Los que figuren en el expediente referidos il tos ú~imos cinco 011\05.1.05 interesados podrán apartar. en su caso. certIficaciones acredita,tivas de los

re~antes$erViciosque hubieran 'prestado.

(9) Este recuadro Ola parte no utilizada ¿el mismo deberá (tuzarse por la olutoridad que cert,fica

•
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. ANEXO 11I
Mil. DE ECONOMIA y HACIENDA

SOLICITUD DE PARnOPACION ORDEN (B.OE. CONCURSOíSPEClFI!=O 9/91
IMPORTANTE: LEflt INSTltUCClOHES AL DOll5.Q ANTfS et ItfLUIlA-' UTA IJIIST""CIA

O A T O S DEL FUNCIONARIO

D.N.!. PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

CUERPO/ESCALA GRUPO N2. REGISTRO PERSONi-L FECHA DE NACIMIENTO

. .

SITUAClON ADMINISTRATIVA TELEFONO DE CONTACTO GR'ADO fECHA CONSQllDAClON
(Con ,prefiJO) . .

DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO

OENO~INACIONPU.eSTO DE TRABAJO OEl QUE se es TITULAR NIVel MODO DE PRQVtSJON FECHA TOMA PQSESION

SUBUNIOAO (SUBDIRECCION GENERAL. o ASIMILADA) LOCALIDAD ... .

. ..

UNIDAD (DIRECCIQN ~ENERAL U ORGANISMO AUTQNQMO) MINISTERIO. ADMINISTRACION AUTO"",,OMICA o LOCAL

.

PUESTOIS SOLICITADOIS . . . . .'.
RUEA. NQQflDtN

UNIDAD DE ADSCRIPCION DENOMINACION DoEL PUESTO LOCALIDADNIVEL
tI.O.E

1 . .. . .
2 .

3

. . .
I ICOMO DISCAPACITADO SOLICITO ~ADAPTAClON DEUDE lOS PUESTOIS DE T~BAJO NQ

ANTlGOEDAO: tiempo de serVICIOS efectl;os a la fecha de l. convocatoria AÑOS ... .... MEses ., ....... DtAS...

CURSOS DE FORMACION CENTRO OF10AL oe FUNCIONARIOS
.

00

c· ,

ALEGACION PARA VAlORACION DEL TRABAJO DeSARROLLADO '( MERITOS ESPECIFICaS (Acompal'\ar en hOJa iIIP<o1rte)

CONDICIONO MI PEnOONA QUE OBT~NGf' PUESTO DE TRA8A.P EN LA LQCAUOADOE;...'~ :-:- :-__

oro- ON,I:

Declaro. bajo mi responiabilidad. que conozco exprewmente 't reuno los requishos exigidos en la eonvocatori. par. desempeÑlr eLilos
puestol$ que solicito.Yque los datos '1 circunstolnciils que ~go constar en ~I preiente Anexo son ciertos. .

lugar, fecha y firma

,....

RESERVADO ADMINISTRACION

ILMO. SR. SUBSECRETARIO DEL MINISTERIO DE ECONOMIA y HACIENDA.-DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS
Paseo de la Castellana, 135 - MADRID '
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPUMENTAOON DE LA SOLlOTUD DE PARnOPAOON EN EL CONCURSO.

1.- El impreso debe rerlenarse preferentemente a máquina. En caso de escribirse' a manase hará con letras

mayúsculas y bolígrafo negro.

2.- En DATOS DEL PUESTO DE TRABAJO, recuadro "modo de provisión", debe especificarse la forma de

obtención delpuesto de trabajo, entre las siguientes:

- Concurso

. - Libre Designación'

• Redistribución de efectivos

• AdscripCi6n provisional

• Nuevo ingreso

• Reingreso

'3.,- En PUESTOIS SÓLICITADOIS, el recuadro' correspondiente a la Unida~ de adscripción se rellenará con el

nombre de la ,Dirección General, Organismo Autónomo, O,elegaci6h o Dirección Territorial .0 Provincial :a la

que.corresponda ·el puesto.

4.- La alegación para valo(ación del trabajo desarrollado, y 105 méritos especfficos se grapará a la instancia,.

aunque en ningún caso exime de la pertinente acredita,cióQ documental.

5.- _ la memoria, en el caso d"e que en él puesto.solici.tado se ~.xjja~ se grapará igualmente a la presente Instancia.

6.- Toda la documentación deberá presentarse, éomo la solicitud, en t,!mañoJDIN-A4) e.impresa o escrita por una

sola cara.

7.- En el apartado RESERVADO ADMINISTRACION, NO ESCRIBIR nada. Gracias.


